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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha y hora de celebración
11 de octubre de 2019 a las 10:38

 
Lugar de celebración

Casa Palacio Provincial- Salón de Plenos
 
Asistentes

PRESIDENTE TITULAR

Don Juan Díaz Caballero, Diputado Delegado de Cohesión Territorial.

PRESIDENTA SUPLENTE
Dª Carmen Ruíz Aguayo, Técnica del Servicio de Contratación.

SECRETARIO

Don Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefa del Servicio de Contratación.

VOCALES

Don. Jesús Cobos Climent, Secretario General.
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto,Técnica de Administración General adscrita a 
Intervención General
Doña. Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación.
 
Orden del día

1.-Valoración  criterios  basados  en  juicios  de  valor:  Contratación  de  las  obras  de
construcción de un centro cultural en la Chica Carlota, La Carlota (Córdoba). (43/19)

2.-Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  Contratación  de  las  obras  de
construcción de un centro cultural en la Chica Carlota, La Carlota (Córdoba). (43/19)

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día y hora señalados, se adoptan
los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Respecto a la  Valoración criterios basados en juicios de valor en el expediente de
Contratación de las obras de construcción de un centro cultural en la Chica Carlota, La
Carlota (Córdoba). (43/19):

Se da cuenta del  informe técnico  emitido por  el  Jefe  del  Servicio  de  Arquitectura  y
Urbanismo, y el Asesor Técnico de Supervisión de Proyectos con fecha 29 de agosto de
2019, que, a efectos de motivación en la futura adjudicación se transcribe literalmente a
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continuación:
.../...”
Vistas las proposiciones técnicas presentadas por los licitadores seleccionados por la
Mesa  de  Contratación,  se  analiza  la  documentación  técnica  aportada,  de  manera
individualizada y pormenorizada para proceder a valorar las mismas en aplicación de los
“Criterios NO Evaluables de Forma Automática” recogidos en el Anexo nº 3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

1. CONSTRUCCIONES GORUIZ, S.L.

a. Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra.

Tras  el  análisis  de  la  documentación  aportada  se  considera  que  la  metodología  es
idónea para el tipo de obra objeto del contrato, con algunas deficiencias o carencias en
cuanto al conocimiento del proyecto y del terreno, y medidas propuestas, en base a los
siguientes aspectos: entre 13 puntos y 7 puntos.

a1.Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras.

� Se hace una descripción básica de los trabajos a ejecutar, aunque sufi-
ciente dado lo elemental de la obra.

a2.Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y personas en
las inmediaciones de la obra.

� Exponen medidas correctas, de tipo básico, respecto a tráfico exterior e
interior.

Localización,  características e  idoneidad de los  accesos  a  obra,  de las  zonas  de
acopio  y  vertido,  de  implantación  de  equipos  o  maquinaria  y  del  resto  de
instalaciones de obra.

Se describen y definen suficientemente, si bien la esquina de acceso elegida no es la
mas idónea y la zona de acopios pudiera resultar insuficiente.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de Memoria
descriptiva de 11 puntos sobre 20.

b. Programa de Trabajo.

Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el programa de trabajo
incompleto y/o con deficiencias, por lo que siguiendo lo establecido en el PCAP le co-
rresponderá una puntuación comprendida entra 4 y 0 puntos, en base a los siguientes
aspectos: 

b1.Contenido de la memoria constructiva.
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▪ No aporta descripción constructiva de las unidades a ejecutar.

b2.Ordenación y duración de las actividades a ejecutar.

▪ No descompone la obra en actividades pero realiza la programación
respecto a los capítulos que componen el presupuesto de proyecto.

▪ No se describe la coordinación de actividades.
▪ En el Diagrama de Gantt establece las duraciones de cada uno de los

capítulos de obra.

b3.Determinación de los medios necesarios para la ejecución y su organización en
obra.

▪ No describen los medios adscritos a la obra.

b4.Diagrama de Gantt detallado.

▪ Diagrama adaptado a la obra pero incompleto.
▪ No identifican el camino crítico.

b5.Valoración mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto.

▪ Realizan valoración mensual y acumulada adaptada a los precios de
proyecto.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del Programa
de Trabajo de 3 puntos sobre 15.

2. LORENZETTI, S.L.

a.Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra.

Tras el análisis de la documentación aportada se considera que la metodología es idó-
nea para el tipo de obra objeto del contrato, con muchas deficiencias o carencias de co-
nocimiento del proyecto y del terreno y  medidas propuestas: entre 6 puntos y 1 puntos.

a1.Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras.

▪ Elemental y genérico conocimiento de la obra y su proceso de ejecu-
ción. 

a2.Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y personas en
las inmediaciones de la obra.

▪ Medidas muy básicas y escuetas..

Localización,  características e  idoneidad de los  accesos  a  obra,  de las  zonas  de
acopio  y  vertido,  de  implantación  de  equipos  o  maquinaria  y  del  resto  de
instalaciones de obra.

▪ El acceso a la obra propuesto es adecuado.
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▪ La implantación de equipos y maquinaria no es adecuada, ya que impi-
de la ejecución de la fachada.

▪ La  localización de residuos de obra no es adecuada.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de Memoria
descriptiva de 5 puntos sobre 20.

b.Programa de Trabajo.

Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el programa de trabajo 
incompleto y/o con deficiencias, por lo que siguiendo lo establecido en el PCAP le co-
rresponderá una puntuación comprendida entra 4 y 0 puntos, en base a los siguientes 
aspectos.

b1.Contenido de la memoria constructiva.

▪ No describe el  contenido de la  memoria constructiva  o los aspectos
constructivos que pueden incidir en el desarrollo de la obra. 

b2.Ordenación y duración de las actividades a ejecutar.

▪ No descompone la obra en actividades. Realiza la programación res-
pecto a los capítulos que componen el presupuesto de proyecto.

▪ No se describe la coordinación de actividades.
▪ En el Diagrama de Gantt establece las duraciones de cada uno de los

capítulos de obra.

b3.Determinación de los medios necesarios para la ejecución y su organización en
obra.

▪ Presentan equipo técnico y medios adscritos a la obras, aunque no de-
sarrolla los medios humanos y maquinaria vinculados a las distintas ac-
tividades o fases de obra.

b4.Diagrama de Gantt detallado.

▪ Diagrama poco detallado adaptado a la obra y correctamente resuelto
▪ No Identifican en el diagrama las distintas partidas que afectan al ca-

mino crítico

b5.Valoración mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto.

▪ Realizan valoración mensual y acumulada adaptada a los precios de
proyecto.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del Programa
de Trabajo de 4 puntos sobre 15.

3. SEPISUR SIGLO XXI, S.L.
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a. Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra.

Tras el análisis de la documentación aportada se considera que la metodología es idó-
nea para el tipo de obra objeto del contrato, con buen conocimiento del proyecto y del te-
rreno y  medidas propuestas: entre 20 puntos y 14 puntos.

a1.Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras.

▪ Se muestra un buen conocimiento de la obra y del terreno. Se eviden-
cia que se ha realizado visita exhaustiva,  detectando condicionantes
externos.

a2.Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y personas en
las inmediaciones de la obra.

▪ Medidas suficientes y adecuadas, disponiendo incluso especificas res-
pecto a la parada de autobús del Colegio.

Localización,  características e  idoneidad de los  accesos  a  obra,  de las  zonas  de
acopio  y  vertido,  de  implantación  de  equipos  o  maquinaria  y  del  resto  de
instalaciones de obra.

▪ El acceso a la obra propuesto es adecuado.
▪ La zona de acopios podría ser buena ubicación.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de Memoria
descriptiva de 19 puntos sobre 20.

b. Programa de Trabajo.

Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el programa de trabajo
es  poco detallado o con discrepancias, por lo que siguiendo lo establecido en el PCAP
le corresponderá una puntuación comprendida entra 10 y 5 puntos, en base a los si-
guientes aspectos: 

b1.Contenido de la memoria constructiva

▪ No aporta descripción constructiva de las unidades a ejecutar.

b2.Ordenación y duración de las actividades a ejecutar.

▪ Aunque no describe el proceso aporta una ordenación lógica en el Dia-
grama de Gantt.

▪ Aporta una duración de actividades correcta en el Diagrama de Gantt.

b3.Determinación de los medios necesarios para la ejecución y su organización en
obra

▪ No se describen ni relacionan los medios necesarios para su ejecución.

b4.Diagrama de Gantt detallado
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▪ Diagrama detallado y correcto.

b5.Valoración mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto

▪ Realizan valoración mensual y acumulada adaptada a los precios de
proyecto.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del Programa
de Trabajo de 8 puntos sobre 15.

4. EDIMOVISA CONSTRUCTORA, S.L.

a.Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra.

Tras  el  análisis  de  la  documentación  aportada  se  considera  que  la  metodología  es
idónea para el tipo de obra objeto del contrato, con algunas deficiencias o carencias en
cuanto al conocimiento del proyecto y del terreno, y medidas propuestas, en base a los
siguientes aspectos: entre 13 puntos y 7 puntos.

a1.Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras.

▪ Se hace una descripción básica de los trabajos a ejecutar.

a2.Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y personas en
las inmediaciones de la obra.

� Exponen medidas correctas, de tipo básico, respecto a tráfico exterior e
interior.

Localización,  características e  idoneidad de los  accesos  a  obra,  de las  zonas  de
acopio  y  vertido,  de  implantación  de  equipos  o  maquinaria  y  del  resto  de
instalaciones de obra.

Se describen y definen suficientemente y son admisibles.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de Memoria
descriptiva de 11 puntos sobre 20.

b.Programa de Trabajo.

Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el Programa de trabajo es
poco detallado o con discrepancias con la memoria constructiva ofertada por el licitador para la ejecu-
ción del contrato, por lo que según lo establecido en el PCAP le corresponderá una puntua-
ción comprendida entre 10 y 5 puntos, en base a los siguientes aspectos:

b1.Contenido de la memoria constructiva
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▪ Aporta memoria aunque genérica y sin profundizar en los aspectos im-
portantes de la obra.

b2.Ordenación y duración de las actividades a ejecutar.

▪ Se aporta  breve descripción de la  ordenación de las  actividades  de
obra.

▪ La duración se establece en el Diagrama de Gantt.

b3.Determinación de los medios necesarios para la ejecución y su organización en
obra

▪ Describe los medios a emplear de manera genérica sin particularizar
para la obra de referencia.

b4.Diagrama de Gantt detallado.

▪ El diagrama de Gantt poco detallado y sin determinar el camino crítico.
▪ Describe literalmente el camino crítico aunque de manera incorrecta.

b5.Valoración Mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto

▪ Realizan valoración mensual y acumulada adaptada a los precios de
proyecto

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del Programa
de Trabajo de 10 puntos sobre 15.

Por tanto en función del artículo 157 de la LCSP y en aplicación de los “Criterios NO
Evaluables de Forma Automática” recogidos en el Anexo nº 3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, se otorgan las valoraciones recogidas en la siguiente tabla:

LICITADOR MEMORIA PROG. TRAB. TOTAL
PUNTOS

CONSTRUCCIONES GORUIZ, S.L. 11 3 14

LORENZETTI, SL 5 4 9

SEPISUR XXL, S.L 19 8 27

EDIMOVISA CONSTRUCTORA, SL 11 10 21

“

En este mismo acto el Secretario procede a publicar el informe de valoración en el perfil
del contratante del órgano de contratación

Siendo las 10:39 horas finalizó el acto de valoración criterios basados en juicios de valor.

2.-Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:   Contratación  de  las  obras  de
construcción de un centro cultural en la Chica Carlota, La Carlota (Córdoba). (43/19)
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Para  la  celebración  de este  acto  pasa a  presidir  la  Mesa Dª  Carmen Ruiz  Aguayo,
Técnica  del  Servicio  de  Contratación  como  presidenta  suplente,  por  ausencia  del
presidente titular.

Siendo las 11:49 horas se procede al  descifrado y la  apertura de los  sobres  de las
empresas que han sido admitidas:

1.- CONSTRUCCIONES GORUIZ, S.L.
2.- EDIMOVISA CONSTRUCTORA, S.L.
3.- LORENZETTI,S .L.
4.- SEPISUR XXI, S.L.

En ese mismo acto,  el  secretario  genera el informe de apertura de los sobre C y lo
publica en el tablón de anuncio de los licitadores para su conocimiento. Posteriormente
procede a comprobar, por cada licitador, las validaciones que ofrece la Plataforma en
relación a si la documentación se ha presentado en plazo, a la integridad y la firma de la
misma.  A continuación, se inicia la apertura de las ofertas económicas (sobre C):

PROPOSICIÓN  PRIMERA.-  Presentada  por  D.  José  Miguel  Vázquez
Epifanio, en representación de la empresa SEPISUR XXI, S.L.., quien se compromete a
realizar la obra en la cantidad de 79.206,40 €, IVA excluido. La empresa indica que se
compromete a ejecutar mejoras por un importe de 9.159,10 €  IVA excluido. Asimismo
indica que se compromete a ampliar el plazo de garantía mínimo de un año, en DOCE
MESES ADICIONALES (12 meses adicionales).

PROPOSICIÓN  SEGUNDA.-  Presentada  por  Dª  María  Antonia  Moreno
Viudez,  en representación de la empresa EDIMOVISA CONSTRUCTORA, S.L.., quien
se  compromete  a  realizar  la  obra  en  la  cantidad  de  70.260,31  €, IVA excluido.  La
empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de 9.159,10 € IVA
excluido. Asimismo  indica que se compromete a ampliar el plazo de garantía mínimo de
un año, en DOCE MESES ADICIONALES (12 meses adicionales).

PROPOSICIÓN TERCERA.-  Presentada  por  D.  José  Antonio Rodríguez
Castilla, en representación de la empresa LORENZETTI, S.L.., quien se compromete a
realizar la obra en la cantidad de 78.270,77 €, IVA excluido. La empresa indica que se
compromete a ejecutar mejoras por un importe de 9.159,10 €  IVA excluido. Asimismo
indica que se compromete a ampliar el plazo de garantía mínimo de un año, en DOCE
MESES ADICIONALES (12 meses adicionales).

PROPOSICIÓN  CUARTA.-  Presentada  por  D.  Juan  Cordón  Ruiz,  en
representación  de  la  empresa CONSTRUCCIONES  GORUIZ,  S.L.., quien  se
compromete a realizar la obra en la cantidad de 77.384,65 €, IVA excluido. La empresa
indica que NO se compromete a ejecutar mejoras. Asimismo  indica que se compromete
a ampliar el plazo de garantía mínimo de un año, en DOCE MESES ADICIONALES (12
meses adicionales).

A la vista de las proposiciones presentadas, la Mesa de Contratación acuerda
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1.- Proceder a la comprobación de los importes de las ofertas presentadas, a
reserva de las rectificaciones a que pudieran dar lugar.

2.-  Proceder  a  la  ponderación  de  las  ofertas  económicas  de cada una  de  las
empresas.  Si  hubiese  posibles  ofertas  anormalmente  bajas  en  las  proposiciones
presentadas,  se  procederá  a  solicitar  a  las  empresas  que  justifiquen  sus  ofertas
económicas. Finalizado el plazo que se les conceda, la Mesa se volverá a reunir para
que se le dé cuenta del informe técnico y proponer en su caso, al órgano de contratación
la clasificación y el  requerimiento al licitador que haya formulado la oferta con mejor
relación calidad-precio. 

La  documentación  aportada  por  los  licitadores  es  remitida  a  los  técnicos  para  su
correspondiente evaluación, en los términos expuestos.

En este estado, siendo las 11:55 horas del día al principio indicado, se levanta la sesión
de la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno el
Presidente y los vocales presentes en la sesión.

Plaza de Colón, 15.14071-CÓRDOBA
Tel.: 957-211-286; 957-211-259. Fax: 957-211-110
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